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BENEDIO URGENTE
Son muy escasos los dias que lleva en 

el Poder el actual Gobierno para que 
teng¿%mos derecho á exigirle ya; pero eso 
s o impide que le pidamos, para que vaya
e.iterá: ío^e de los anhelos de 
1 es-^n mejoras y se disponga

cuantos 
á aten-.

. Us que sean justas.
El general ¿chagüex quien tal vez no j 

■; jara en ser rofirÁstro, acaso deje tener | 
? -v prov^t^g que otros generales han 
h^ido desde el primer día, y por eso no 
nos extraña que todavía no haya indica
do cuáles son sus ideas respecto á lo que 
haya de hacer en el Ejército.

Sin embargo, ningún general deja de 
tener criterio concreto respecto de orga ■ 
nización y de todo, y el actual ministro, 
que es un verdadero soldado y un hom
bre de gran ilustración, nada tendrá que 
pensar ni que estudiar, porque todo lo 
tendrá pensado y estudiado.

Guardará más ó menos reserva; pero 
no es de los que ocupan un puesto para 
pasar el tiempo, y no ha de tardar en dar 
á conocer que es él quien ocupa la pol
trona de Buenavista.

Entre las necesidades más perentorias 
que hay en el Ejército, se encuentra la 
solución del llamado problema de la 
(E. RJ, que no es tal problema, porque 
todo se reduce á un poco de equidad.

Hace pocos días, en este mis^Á¿ lugar, 
comentábamos el hech¿ escandaloso de

tar, se hallará por lo menos durante algunas 
semanas al frente de una escuadra importan
tísima, la más formidable que haya enviado 
la Gran Bretaña al Mediterráneo en muchos 
años.

Comprenderá: cinco dreadnougths, tres' au- 
yeros de batalh. del tipo «Invencible», dos 
«Lord Nehon», siete cruceros acorazados de

511.000 tpnelad.^, nueve cruceros de eeguñda 
olaj-:? y fliéciíeia destreyete. .

Después de haber efectuado maniobras de 
conjunto en la parte occidental del Medite
rráneo, la escuadra inglesa hará un úruoero

| por Levante.
| ' Visitará Port Said, Chipré, el Píreo, etc.
I La división volante regresará á Inglaterra
Lpé*. 1. addad. .

Esta importante ostentación de fuerzas evi* 
dencia que Inglaterra nd renuncia á interve
nir en los asuntos dél Mediterráneo.

Hay qüe hacer constar, sin embargo, que 
Sin la mejora que se ha acentuado reciente
mente en las relaciones entre Inglaterra y 
Alemania, la maniobra británica hubiera si» 
do algo arriesgada. , ,

Durante algunas sómanas la superioridad 
de las flotas insulares sobre las germánicas, 
en los mares del Norte, será insignificante, 
por lo menos en lo qüe se refiere á los droad-

i noutghs.
Sin d„2„ /_______'.___ 2.1—x

! lanzarse á un conflicto armado, por parte de 
í Alemania, que acaba de licenciar sus fuerzas

duda el momento sería inoportuno para

navales y embarcar sus nuevos contingentes, 
pero no hay que olvidar que el almirantazgo

magníficos vúelosi Un bibíáno evolucionó hoy 
'sobre íziucién. .

Los indígenas contemplan las máquinas 
con terror y huyen cuando sienten el mido 
del motor al cruzar sobre ellos.

DESDE MÉLlLhA
Revistando las tropas col ^añón. Devo

lución de un bot® á©l íCdhcha».
MELTLLA, 6.—Ha.regresado dól ^ehon de 

la Gomera el ganeral Moltó que con su Esta
do Mayor fué áj&iáte á la guarnición.

Desde dicha plaza varios moros del poblado 
de Yausa, próximo al Peñón, dicen que en
tregaron al gobernador militari ccmapdnnte 
Alcaynn, un bote que pe^fenScRo al cañonero 
6General Concha».

La devolución ha constituido un éxito para 
el comandante Alcayna, que venía realizando 
gestiones encaminadas á conseguirlo, pues los 
moros han entregado el bolo sin que mediara 
por nuestra parte, promesa de iérhunéración 
alguna . .

El bote se halla en buén .estado, conQpr^an- 
do los remos y el Unión. En ¿ambid el 8ie c ó  
está acribillado á balaba.

Enfermos y heridos con licencia.
MALAGA, 6.—Ha fondeado en este puerto 

el vapor «Canalejas», desembarcando varios 
oficiales dé distintos Cuerpos que, por esta*.' 
heridos ó cofermós, vienen con licencia para 
restablecerse.

tros de Gracia y Justicia, Marina y Gue
rra.

Dijo el de Estado que el Gobierno no Iiahia 
reábido confirmación de las noticias pttbUca- 
das por lá preñsa respecto de ia tirantez dé re- 
láoiüh^s en i lo los Gobiernos de Méjico y los 
Estado^
| Llegan algunos & suponel que el Gobier-

ib lealtad internadonal

alemán ha dispuesto lo necei ario para que este 
período de indisposibilidad se abrevie todo lo 
posible.

Los franceses no deben háderse ilusiones, y 
es preciso qúe estén convencidos de que el 
apoyo de Inglaterra en el Mediterráneo, en 
caso de una conflagración, sería por lo menos 

i al principio, insignificante. ?
|------ ----- ---------------------------------------------

DESDE EL FERROL

que un segundo teniente fuera retirado 
por edad.

Pues el general Echagüe debe saber 
que ese caso no es extraordinario y que 
la mayoría de los reservistas están en 
análogas condiciones, cada uno en su es - 
fera ó empleo.

Hay capitanes y primeros tenientes 
con dieciséis ó más años de empleo, con
denados á no salir de él, y eso no ocurre 
en ningún Ejército, ni debe ocurrir en el 
nuestro tampoco. Por eso hay que acu
dir urgentemente al remedio.

Ya sabemos que sin el concurso de las 
Cortes no pueden hacerse ciertas cosas, 
pero sin él se pueden realizar otras de 
gran utilidad también, y éstas son las que 
pedimos al señor ministro, mientras vie-

I

Llegada Sel acorazado España
FERROL, 6.—Sin novedad ha llegado el 

acorazado «Españ^». , .
Numeroso público subió hoy á bordo admi

rando la riquísima bandera de combate, irga
lo de las mujeres españolas.

Muy pronto se lo montarán los cañones que 
faltan y se verificarán las pruebas de la Arti
llería.

La salud del Rey

nen aquéllas.
El cese de la amortización, sea de de- i 

recho ó de hecho, y el abrir la mano un 
poco en ios ascensos, cosas son que irían 
produciendo algún bien y desde luego la 
gratitud impeiecedera délos interesados.

Fíjese el señor ministro en lo que su- 
■ • unen más do tres lustros de capitán ó de 

ibalterno, muchas canas, no pocos años 
campaña, con los consiguientes acha 

jues, y una numerosa familia que mante- 1 
ner con el decoro propio del empleo.

Con sólo qus pare la atención un mo
mento en este estado de cosas, tenemos 
la seguridad de que el conde del Serrallo 
hará cuanto pueda por remediadas.,, y 
como lo puede todo, lo hará.

Nuevamente se ha referido el presidente del 
Consejo al estado de salud del Rey. .

Ha manifestado el jefe del Gobierno lo ei- 
guiente: . , , t a

«Todas esas patrañas oirculadas respeoto a 
la salud del Rey carecen de fundamento y 
obedecen, sin duda, al deseo de hacer una es
peculación bursátil aprovechando una baja en 
loa valores. Al Rey lo ve todo el mundo y pue
da comprobarse que goza de inmejorable sa
lud. Hoy mismo está cazando enuna finca de 
Villaviciosa de Odón.»

Nuestra acción 
en Sírica

Manifestación naval inglesa 
en el Mediterráneo

El Gobierno inglés tiene resuelto q -e ura 
de sus encuadras efectúa, durante ol mes co
rriente, un crucero en el Mediterráneo. Estos 
buques salieron anteayer de Torby. .

El almirante Colville, jefe de la división, 
tendré, á sus ó’danés cuatro dreadnougths: 
«Collingward» «Bdlerophon», «Superó» y 
«Tentad», una decena de cruceros y unos quin
ce destroyers.

La división volante debe llegar á Palma el 
11 del actual y se pondrá entonces á las órde
nes del comandante general de las fuerzas na
vales inglesas en el Mediterráneo, almirante 
Berkeley y Miroe.

Este, cuya escuadra ha sido reforzada re- 
cientemante con tres cruceros dreadnougths 
del tipo «Invencible» y que, provisionalmen
te, tendrá también á sus órdenes la cuarta di
visión de la Home Bleet, cuya base es Gibral-

(POR TELÉGBAFO)

DESDE TETUAN
Tiroteo c<.rca de Laucién.

TETUAN, 5.—Cerca de Laucién ha ocurri
do un tiroteo entre una avanzadilla española 
formada por siete hombres y un cabo y un 
grupo de moros enemigos. Tuvieron un sol
dado muerto. .

Al tenerse noticias dé la operación salió del 
campamento general una pequeña columna 
con fuerzas de Caballería y tres compañías de 
Cazadores de Alfonso XII que realizó un dete
nido reconocimiento no encontrando al ene
migo y volviendo sin novedad al campamento.

Los moros acuden sal marcado.
(t e l e q b a ma  o f ic ia l )

TETUAN, 5(ála3 21/30).
Comandante en jefeá ministro Guerra: 
«Hoy han acudido mercado Tetuán núme

ro grande de moros y moras á vender de ka- 
bilas que hacía tiempo no venían á esta pla
za. Débeae principalmente á deseo hacer pe
queñas compras, para las cuales se dan per
misos individuales, pero también revela es
píritu de tranquilidad y confianza que va cun
diendo entre kabilas. En reconocimiento he
cho por alrededores lugar agresión de día 3 
proximidades desfiladeros Rincón, se ha en
contrado moro muerto oon fusil y municio
nes. Viento fuerte de Poniente ha impedido 
vuelos aviadores.»

Los aviadores.
Continúan los oficiales aviadores realizando

DESDE TANGER
Molicies de un nuevo atacua.

TzlÑGER, 5.--Por informes indígenas se 
tiene noticia de un combate librado en las cer
canías de Larache. ,

Un grupo de moros tiroteó la posición de 
Cuesta Colorada fingiendo un ataque al mis
mo tiempo que otros contingentes de kabilo- 
ños en mayor número acometían con rudeza 
á las tropas españolas acampadas en Zarquia.

Nuestros soldados rechazaron á los harque- 
ños, que fueron rechazados totalmente. -

La Policía indígena de Caballería tuvo que 
dar una carga para contener el primer avance 
de la barca.

Las bajas de los moros debieron ser nume
rosas por el certero fuego que los hizo la ar
tillería Se recogieron varios cadáveres.

Los que han traído estas noticias ignoraban 
si los españoles hablan sufrido bajas, aunque 
suponían que sí por el tiempo que duró el 
combate.

Afirman también que el Raisuli pretende 
atacar nuevamente nuestras posiciones.

DESDE LARACHE
Silvestre ocupa otra posición sin bajas. 

—La familia del Jalifa.
LARACHE, 6 (á las 6,15.) 

Comandante general á ministro Guerra. , 
Al medio día de hoy ha sido ocupada sin 

bajas por columna que al efecto dispuse salie
ra de Arcila, posición Dahaz-Bú-Fas, cuya 
excepcional importancia por su ventajosa si
tuación entro nuestras posiciones do Cuesta 
Colorada y Karkia, la constituyo en llave del 
camino á Arcila á Tánger y segura guarda de 
toda la Garbia. Queda así formada por dichas 
tres posiciones línea do fuegos cruzados que 
cortan por completo el -pago á los Yebalaa en 
todo el frente montañoso de Beni-Mezumar á 
Yabed- Hebid, que se extiende ante ellos po
niendo á cubierto cualquier golpe mano des
tacamento de Taxdix.

Higuiendo mis instruenioues, y como prue
ba del mucho enlace, fué apoyada ocupación 
por demostración hecha sección caballería 
Cuesta Colorada, que razzió poblados de Bca
na y Ajreo, previamente cañoneados por ba
tería de Buixa, recogiendo ganado seis caba
llos de Brana que la sección condujo á Cues
ta Colorada.

Columna continuará en Bu-Fas hasta de
jarla fortiíioada y guarnecida con una com
pañía Guadalajara, con dos piezos posición.

Esta mañana regresó Alcázar fuerza Tabor 
y harka Ermiki terminadas operaciones poli
cía que dichas fuerzas indígenas han realiza
do durante última quincena en comarca Yu- 
maa-El-Tolba

Esta noche ha zarpado para rio Martín cru
cero «Cataluña», conduciendo familia y ser
vidumbre Jalifa.

Sin más novedad.»

no en" erica no ha enviado un «ultimátum» 
al genersi Hueita para que retire su can- 
didatúfo á la presidencia de Ja República.
í Cree (1 marqués de Lema qúe céíAs noii- 
tjia& detch h'ctgersé con rsáqrvíL
8 — ¿E*: cierto que el Gobierno español envia
rá un l i que de guerra á aguas mejicanab?— 
preguntó un «repórter».

—No es necesario—contesté el. ministro,— 
kelamcBen constante comunicación con nues
tro Córsüi pira que no descuide la protección 
de les stibditos espafiole&; . r 

. Tratándose de un territorio extansisímu, y 
siendo varios los sitios donde existen focos re- 
voluoionarks, es imposible evitar incidentes 
desagradables.

A LA SALIDA
El Cohsejo terminó á las ocho de ia nochéf 

y él mini-itk' de la Gobornanión facilitó á loa 
poriodístis’ l .i'siguiente nota oficiosa‘

¿Comenzó el Consejo dando c u a q Íi el mi- 
ni-1 re de Gracia y Justicia del expediente de 
ipLilto, procedente de la Audiencia de AH- 
cmiL, de ACidrós Arte3gaR;qaéIme, condena
do á muerte pui haber asesinado á un pasúr, 

' y el Gobierno ac:*!<ie proponer á S. M. el in- 
dult -, tanteado en cuenta los informes fave- 
rables qu ^ del expediente resultan.

El itiinietrn de la Gobernación informó mi
nuciosamente ¿ sut compañeros del curso de 
las huelga le Biotinto y de las noticias que 
ti goborn idor comunica en dos conferencias 
telegráficas que con él celebró en la noche de 
ayer.

El ministro de Hacienda propuso la distri • 
bución de fondos par» el corriente mes, que 
fué aprobada, y presentó también á examen 
del Consejo varios expedientes, por los cuales 
se fija el capital de varias empresas extranje- 

; ras para los efectos de la tributación indus
trial/- •

El ministro de Fomento dió cuenta de un 
expediente para .a construcción de un muelle 
provisional en Rincón del Medik.

Por último, el ministro de la Guerra some
tió á Ja aprobación varios expedientes de 
arriendo de las dehesas para remonta».

España y los Estados Unidos

Consejo de ministros
A LA ENTRADA

Loe ministros se reunieron ayer, á las seis 
de la tarde, para celebrar Consejo.

El Sr. Dato manifestó que había visitado á 
los Sres. Sánchez de Toca y marqués de Agui- 
lar de Campóo, y el Sr. Bugallal anunció eu 

" propósito de dar cuenta de diversos expedien
tes.

í Llevaban también expedientes los rrinis-

iÉjempios eloctiénteg nds presenta la Üieto- 
ria, de cómo proceden las naciones unas cóh 
olrp.g; y la inflaetioia que ejerce en el cumpli
miento de los compropisos y del respeto al 
DererLo, la tuehia con que deda uno Queptá,

Sin remontarnos á nuestro informal /el'- 
nando el Católico, prototipo acaso de diplo
máticos abusivos, tenemos muy reciente la 
conducta del Japón, acometiendo á los barco- 
rusos dispersos por las costas de Oriente, sin 
habst díclafüüb antee la guerra.

Más tarde hemos visto á Ítalí» apoderarse 
de Trípoli, mediante la suprema razón de la 
fuerza, y á los estados balkánicos aprovechar • 
se do la guerra Italo-turca para aplastar á 
Turquía.

Y tal fenenn fe presidía la alianza de los 
cuatro estado», que antes de concertarse ia paz 
con la sublime Puerta, búlgaros, servios y 
griegos, fe han dístrozadoenfre eí.
" Éntre táute, Rumania, astuta como un zo
rro ba abstenido cuanto dsécialh dS lea Sacri
ficios do sus vecinos, sin sacrifliafr ella na
da. .

Por otra parte, Austria, continuando su po
lítica de desmembrar A Turquía y no dejar 
prosperar á los balcánicos, ha impuesto la in
dependencia do Albania, y sigue amenazando 
á todos, poique tardan en complacerla. Eu 
est-' obra la secundan sús alía las Italia y Ale-
inanid;

Si én nn-stras feládioiiea soeiales los hom
bres pro^diérmnoé como lás nscioiies, loe Tri» 
bunáloE se encargarían de hacernos entrar en 
fizón, y la befa de todos nos pondría en ri- 
d<culo,'porque todo eso es una forma colecti • 
•va de ap derarse ds lo ajeno contra la volun
tad de su dueño. .

Aquellos de nuestros compatriotas quo ol
vidando la Hi-toria y los deberes depatrioti.- 
mo hacen ^laíofornut política de la propagai - 

I da contra la guerra, contra la construcción dé 
| barcos y centra todo lo que puede dar fuerza 

A la naoiÓH deben fijarse en todo esto.
Y si ellos, porque posponen el bien colecti

vo al interés egoísta, apartan la vista de taíc-a 
1 enFeñarzas, aquellos á quienes se dirigen de* 
ben vil verlas la espalda con el desprecio que 
merece quien nos falta á toda consideración, 
por creerlos tontos y que no han leído en el 
gran Libro que rinde á la Humanidad las Lo
ciones más verídicas.

Ahora que estamos en las andanzas do la 
entente, y que según todas las probabilidades 
la incógnita europea se ha de despejar en ol 
Mediterráneo, siendo de él uno de los puntos 
más importantes ó el superior, nuestra isla <le 
Menorca, es oportuno reproducir como defini
tiva lección de cosas internacionales, lo que 
ha publicado ol «Memorial de Ingenieros del 
Ejército» con ocasión de la interesante crono
logía de los gobernadores do aquella isla.

Cortamos lo que sigue:
«Da Jos datos históricos que, muy en sin- 

tesis re anotan, aparece una historia militar 
curiosa, habiendo sido brillante la defensa 
hecha en ocasiones y deficiente en otras, dan
do lugar á que fueran sentenciados á, muerte 
tres jefes principales, francés, español é ingles.

Merece citarse el incidente ocurrido la ulti
ma vez que España quedó en posesión de la 
isla, definitivamente, á consecuencia de la paz 
ratificada en Amiens el 26 de Marzo de lolL. 
Inglaterra tenia gran interés en que los fran
ceses abandonaran Egipto, y, para conseguir
lo, consintió en devolver Menorca á España, 
dando las órdenes necesarias á las autoridades 
británicas-de la isla. Pero los franceses se re
tiraron de Egipto antes de la ratificación del 
tratado y entonces Inglaterra decidió no lle
var á efecto la cesión en aquel estipulado de 
las islas de Menorca, Elba y Malta.

Con tal objeto, envió orden al general üleo- 
phane para que no entregase la isla, pero res
petando la entrega, si ya hubiera tenido lugar. 
Tal vez llegó noticia de esta determinación al 
capitán general de Mallorca, I). Juan Miguel 
Vives, y, arrostrando los peligros de recio tem
poral reinante, desembarcó en Cindadela el 
14 de Junio de 1802 con un batallón de In
fantería—el 2.° del Regimiento de bona— 
siéndole entregadas las llaves de la ciudad por 
el coronel inglés Mongrief, é izada la bandera 
española, saludada por los cañones británicos, 

El día 16 se repitió igual ceremonia en Ma- 
hón, entregando el fuerte de Man Felipe, i es
curado en gran parte por los ingleses, el ge
neral Cleophane, quien inmediatamente se 
embarcó con la guarnición, haciendo rumbo 
á Malta; dos días después, el 18, llegaron, ya 
tarde, las órdenes citadas, y Menorca quedó 
española. No sucedió lo mismo en Malta; las 
órdenes de no hacer la entrega llegaron, sin 
duda, á tiempo, y la isla quedó, y continúa 
hoy, perteneciendo á la corona británica».

NUPJVA EMBAJADA
La «Gaceta» de ayer publicó el Real decreto 

que reproducimos:
«Señor: Aprobada por el Congreso de los 

Estados Unidos y sancionada por el presiden
te la determinación do elevar al rango de Em
bajada su L°gaclón en Madrid, el represen
tante dip.orna tico de dicho país ha puesto en 
manos de V. M. las cartas que le acreditan en 
el nuevo carácter. . .

La prueba de alta estimación y cordial de
ferencia hicia España que la resolución de los 
Podereg públicos norteamericanos representa, 
debe sar correspondida solicitándose de las 
Cortes en el momento oportuno loa créditos 
necesarios para convertir también en Emba
jada la Ijegación en Washington.

Entretanto que tales recursos se obtienen, 
hay en el decreto de 30 de Septiembre de 1894 
procedimiento para proveer al representante 
diplomático de S. M. < n aquella capital de 
cartas credenciales do embajador, que en el 
orden exterior surtirán todos los efectos que 
se buscan sin alterar en lo intGrior las condi
ciones en que el servicio funciona, con arre
glo á presupuesto y reglamentos.

En consecusnoia, el miuigtro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. ol adjunto proyecto de decrat))

Madrid, 3 da Novio-ubre de 1913.—Señor, 
á L. R. P.de V. M , Stlvadn- Berinú'lei de 
Castro.

Ra J dec e’o
Atendiendo á las razonad q u í : nía ha expre

sado mi ministro de kHado, vemw on decra-
tai lo úguiéntu; ,

Artículo único, 'lie* ir m b v fbracnen del 
Poder legislativo los eré Id - * * n'^sai ios para 
convertir en Embajad i iá irv/rción en^lás- 
hington, el enviado extrardinano y ministro 
plenipotenciario de p-imera ciase en aquella 
capital será provis?. /e artas credepñaleg de 
embajador en las vnndiciof w deteinimadas 
por el decreto de BOt a tieptiF-mbr " de 1894.

Dado en Palacio á 8 de Noviembre de 1913. 
—Alfonso —El micLtro do Estado, Salvador

El Hospital militar be Cábiz

BermúHez He Castro. >

Con motivo de hallarse ruinosos vanos de
partamentos del Hospital Militar se eleva al 
ministerio do la Guerra el proyecto de repara
ción, cuyo presupuesto asciende á loO.UVU p 
setas.

M.C.D. 2022



ÉJÍRCITO Y ARMADA

CATASTROFE FERROVIARIA

Choque de un correo 
con ün rápido

Más de 60 cadáveréá.'
PARIS, 5.—Esta madrugada circuló el ru- 

m^r de que en Ips alrededores de Melun había 
Ocurrido una catástrofe lerróvlái-is;

Horas después se confirmó que un tren co
rreo había arrollado al rápido do Marsella en 
el lugar en que cruzan dos líneas cerca de Me
lun.

El choque fué violentísimo.
Los vagones de que se componía el "rápido 

^umen*aron A .arder entra Jos fritos de k s que 
resuítaron víctimas y ica de ley súpeivi-Jien^ 
tes.

El ambulante del rápido cuenta que el tren 
íúáichr.ba srlo á UhóB 50 kilómetros por ho
ra, cuando fe escuchó un ruido espantoFo, y 
los Vag mes, entre ellos ol coche correo, empo- 
tndos unos en otros, vinieron al suelo, pro- 
duciéndoee casi al mismo tiempo dos explo- 
Bicnpg: / , • , . • . ■ , - , .. .

Etdé mifino fundionario viñ á varios vinje- 
ros que librándose de los escombros salían co
rriendo huyendo espantados del lugar de la 
citástrofe.

En los dos coches correes, además de los en- 
carg- des de li correspondencia, iban hasta 50 
empkadrs, 20 de les cuales hi>ñ debido pe
recer. ,

El Hospital de Melun está máterlalmente 
ate tado de heridos.

Ent e los cadáveres Fe ha identificado al del 
c?} itán A mío y á otros tres más.

El maqü'aista rol rápi in, á quien se culpa 
o. 1 suceso, alé8 que 6rft k*n densa la niebla 
(,ue no vió las señales do alarma.
' De entre lo3 restos de ambos trenes han sido 
o traído 20 cadáveres.

Llegada de snoervivientes á París.
A las cuatro y m-. dia dé Id tarde llegaron á i 

París los supervivientes de los trenes delire-1 ■ 
zedos. i

Todos afirman que el correo march' ha á 
una velocidad de 40 ó 50 kilómetros por hora. '

A ñadí n que el fogonero del rápido no re
sultó ileso, como se dijo, tino con una pierna 
coitafia á cercén.

Él zapador del servicio de Aero'tación, | 
M. Le Rrun, stilvó él sólo á ocho persones.

Según «Le J'“urual», los alhigLs del senador 
M. Herriol, aloalde do L\ron, e?tán impáuléti- 

s, pasa esperaban llegase en el tren sinies
trado.

Circula el rumor de que ha fallecido t’iin- 
bitn M. Jaboulet, profesor de la Facultad de 
Mi dicina de Lyon. i

Dice <L‘Echo de París» q le los soldados á ? 
quienes se encaigó los trabajos do Falvámento 
bdn encontrado bajo les cocombros numero- 
fis piedras preciosas, profusión de alhajas, 

' billetes do Banco y monedas de oro, que han 
ei tregado á las autoridades.

Monsieur Poincaré se trasladó esta mañana 
á Melun para visitar á jos heridea.

l,e acompañab t el mir iatro de Comercio.
A última hora comunican que han sido ex

traídos 10 cadáveres n ás.
Visitando el lugar ds la catástrofe.

El ministro de Correos y Telégrafos ha re
corrido el lugar de la catástrofe para ceicio- ' 
rarse de que la linea y el material se hallaban ' 
di buenas condiciones. . . . i

Li ego se trasladó al Hospital para visitar á 
las victimas.

Casi tedas éstas presentan horribles quema- 
durag y heridas en la cabeza. ,

Por la mañana falleció la esposa del capí- ; 
tín Amic.

La infeliz, que sufrió horriblemente duran- • 
te las curas que re le hicieron, pedia que se la : 
n ata?a do un tiro. , _

Se supone que aún quedan más cadáveres 
ex tre los restos de los trenes; pero es muy, di- 
f oil averiguarlo, pues no obstante las briga
das que trabajan de obreros y soldados serán 
íccFEarioB varios días para que la línea quedo
€xp<dita. .

El maquinista del tren rápido ha ingresa - 
do en la cárcel por orden ju lioial.

Comunican de M ;luu qu) entra los netos 
de los vagones han sido encontrados otros 10 
cadáveres.

8a han recibido numerosos telegramas de 
pé>ame, entre ellos do3 muy expresivos del 
Krieer y del Rey de España,

RECOMPENSAS FOR
TRABA30S ESPECIALES

Se ha dispuesto que te anote en las hojas de 
servicios de los siguientes jefes y oficiales el 
mérito que han contraído por la pbblicátiión 
de los trabajos y obras que se expresan y de 
que son autores:

Subintendente D. Augusto C. do Santiago 
y Gadea por los folletos titulados «La. ju-a de 
la bandera», «Alfabeto y libro de lecturas del 
toldado», «Trozos escogidos» y «El general 
D Pablo Morillo».

Coronel de Artille:ia 1). Benito Tarazona 
B’ancb, por la memoria descriptiva de «Apa
rato de puntería indirecta para piezas de tiro 
lateral».

Capitán do Infantería D. ManuelGil Rivera 
per su obra «El infante en el combate».

Primer teniente de la Guardia civil 1). Mo
desto de Lera Molina, por su obra «Contabili
dad y prácticas mercan ti les». '

Veterinarios primero y segundo D. Jacinto 
Pisón Ceriza y D. Tomás de la Fuente Mu
ñoz, respectivamente, por la traducción al 
francés de la obia «Tratado de patología bo- 
vii a».

Oficial primero de Intervención D. Abelar
do Merino Al variz por su obra «Nociones de 
Topografía.

¿argento de Infantería D. Luciano Núñez 
Martínez, pur su folleto titulado «El soldado

y las oWéB de tropa en el combate, marchas 
y estacionRmíentcF».

Además se ha dispuso que se manifieste 
ftí Capitán de Ingenieros D. Antonio Arenas 
Ramos, por 6h memoria sobre las escuelas 
prácticas de 1912, realizadas por el segundo 
regimiento mixto, y al coronel de Caballería 
dtin Ramón Franch y Traseerra el agrado con 
que Fe ha visto b u  etilo y meritoria labor lle
vada á cabo en la disuelta Academia de ear- 
"entoa de Zamora, en la do su Arma y en el 
Confejo ¿e Administración del Colegio de 
Santiago, -ni? an.

’ ; Al sargento de Sanidad niilítoi 2 ; . "
cisco GonÜáleá Miranda, por los extraordína- 
rios servicios prestados en él instituto, de hi- 
gíp.ne militar, se le concede mención noñóíí- 
fica.
—- ■ — ■■■■ - —--<laqtiaSEíí^®KMBi*■"•  ......... —”*

FIRMA DE S. M.
So Qnoj’o’a.

Disponiendo que el general de división don 
Antonio de H iro y Chinchilla, marqués de 
Chinchilla, pase á'la Sección de reserva por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

Promoviendo al empleo de general de divi
sión al general de brigadu D. Federico de Ma- 
dariaga y Juárez.

Autorizando á la Diracrdón general de Cría 
Caballar y Remonta para prorrogar por un 
año más el contrato de arrendamiento de las 
Dehesas dé «Mopedo ó Matanza y Llano délas 
hueígaE» (Jaén).

Idem á la misma para ¡norrogar por un año 
más el contrato do nTrendamiento de las De
hesas do «Iznadiel é Higueruela» (Jaén).

Idem A las mismas para contratar por ges
tión directa el arriendo de las fincas «Rivera 
la Alta y Sotillo del Cuzarrón» (Córdoba) que 
ocupa el tegundo Establecimiento de Re
monta.

De Marina.
Concediendo gran cruz blanca del Mérito 

Naval al ex ministro D. Amallo Gimeno.
—Ascendiendo A contralmirante á D. Mi

guel Aguirvo, capitán de navio retirado. 
j —Recompensa al contramaestre mayor don 
tíenitc I^Fnauy.

—Declarando pensionada las cruz roja con
cedida al contralmirante D Salvador Moreno, 
y concediendo pensionadas, blancas, A los ca- 
pitanos de Infantería de Marina D. Ramón 
Rodrigurz y D. Fiancif^o Barbarroja, y roja, 
al capitán de navio 1). Francisco Barreda.

— ---------—. ।      —'’

Doscientas personas sepultadas
ROMA, 5.— Dicen de Prato que durante 

una audición dada por la Sociedad Filarmó
nica so hundió el techo del teatro en que se 
celebraba la fiesta.

Doscientas personas quedaron sepultadas. 
Se han extraído 50 cadáveres.

-------------

Extranjero
Méjico y los Estados Unido».

I^NDRES, 5 —Aunque f o ha confirmado 
que el presidente de los Estados Unidos puso 
el veto á Huertas, no lo hizo en documento 
oficial bino do un modo Fecreto. Es el propio 
Ilueitas el que ha propalado la notic'a.

El presidente Wilson proponga que para re
solver todos les problemas de Méjico se re
uniera una Comisión de la que formasen par
te algunos delegados de los revolucionarios; 
pero Huertas sq opone á esta proposición.

Créese que si Huertas no se retira del Poder 
es inevitable la intervención armada de los 
Estados Unidos en Méjico.

Grecia é Italia.
PARIS, 5.—Telegrafían de Atenas que el 

Gobierno ha contestado ya oficialmente á la 
nota de Austria é Italia.

En algunas cancillerías se ha juzgado Que 
se deben suspender las maniobras italianas 
respecto á Grecia, para evitar complicaciones 
priigrosas que pudieran provocar nuevos con- 
ílictos internacionales.
Empréstito para fifi irruecoz.—Choque 

de dos barcos.
PARIS, 5.—El empréstito de 400 millones 

previsto para cubrir los gastos d) Marruecos 
de los tres últimos r-jerekios se añadirá al 
gjan <m próstilo nacional de 1 000 millones 
acordado al terminar la íntima legislatura 
pera cubrir los gutc s militajes no renovables.

Telegrafían do Tolón que un contratorpe
dero ha embestido á un submarino, abriéndo • 
le una gran vía de agua.

Afortunadamente, no hay noticias hasta 
ahora de que hayan ocurrido d. «gracias per- 
BpndeB.

Proclamación del Rey de Baviera.
BERIjÍN, 6.—Se ha verileado la proclama

ción del Rey Luis 111 de Baviera.
Este tomará la dirección del Gobierno.
Después de la lectura de la proclamación en 

la Cámara da Diputados, so dieron entusias
tas vivas, iniciados por el presidente.

El nuevo Rey ha telegrafiado su adveni
miento 4 todos los Sobera' os

Para solemnizar este hecho fausto se ha 
dictado un amplío decreto fio amnistía.

----------------------------------------- ----- -

Dna rerdución en la
la'uBa ;e Guerra

Doscufcrim; 'nto predígioso.
Con este ei-tgr'do -Hoe «El Imparcial», en 

su eiliccxón ri 1 29 ó 1 ¡«sorio Octubre.
«Por dispOF CÍón dél A1 nriíantezgo británi

co se han hecho en Las iíimediaciones del 
puerto de Poitrrc<mth f-i:Fny:. b  de un procedi
miento medí, ruc O cual, y enqJeando radia
ciones Femejarítes á las de la tete grafía sin hi
los, se puedo hacer estallar un buque desde 
ur a gran distancia.

Los ensayos han tenido éxito satisfactorio; 
jxero los detalles del pn cedimiento se mantie
nen en secreto absoluto.

Fácil es apreciar la inmensa transcendencia 
de este descubrimiento, que ha de producir 
nná transformación completa en las condicio
nes do los buques de guerra y en las luchas 
navales del porvenir.—Bomero.»

Nadado nuevo tiene este descubrimiento, 
y digc esto porque en ol mes de Enero de 1912 
yo ofrecí al Almirantazgo inglés este invento., 
y se me contesto remitiéndoseme un impreso 
en el cual había de detallar lo más esencial 
del descubrimiento, motivo por el cual no se
guí mis relaciones con el referido Almirantaz
go, puesto que tenía que revelar lo que yo en
tendía como gran secreto.

Desde entonces he continuado mis trabajos
, " '•'•tioular, que forzosamente llevo con

eobté ei p^-_ a  c-¿]0 cuento con mis me- 
lentitticit puesto qu& _ -he pedido al Go- 
dios y ninguna cooperación - -A i0 qUe 
bierno, por que désgíacíadamente, ev 
ocurre en España con estas cüSstioneS;

En el próximo verano pienso reaíiz'áf Íá3 
pruebas necesarias en Santander y que han de 
consistir en lo siguiente:

Provocar la explosión de una embarcación 
á 20 millas de distancia.

Provocar la explosión, á 20 millas, de una 
mina submarina, y

Provocar la explosión de un polvorín en 
tierra á 30 millas de distancia.

En la actualidad estoy preparando los tra
bajos necesarios para montar una estación 
eléctrica, la cual, mediante un aparato de mi 
invención, permite recoger una gran energía 
de la atmósfera, que será aplicada á todo cuan
to la electricidad abarca.

Si encuentro quien me facilite los medios 
necesarios, podré, en el próximo Enero, inau - 
gurar una Central electro-atmosférica que me 
permitirá, suministrar ñúido suficiente para 
un alumbrado de 500 luces, repartidas en tres 
pueblos, con un recorrido de 20 kilómetros, 
prestando más atención á este asunto que al 
primero que motiva este escrito, porque no se 
me oculta la importancia y transcendencia 
tan grandes que entraña para el porvenir y los 
beneficios enormes que proporcionaría al mun
do entero, puesto que el Húido estaría al al
cance de todas las fortunas por su ínfimo pre
cio. Además, sería una transformación gene-1 
ral, hasta de lag costumbres domésticas, pues
to que el carbón quedaría sustituido desdo ol 
momento que la cocina, la plancha y la cale
facción sería todo eléctrico.

Los cálculos que tongo hechos me jienüiton 
asegurar que con una cuota fija, general, de 
cinco loesstas mensuales, se podría disponer de 
cocina, plancha, calefacción, alumbrado y 
hasta fuerza motriz para toda industria, sin 
limitación do ilútelo.

Esto es lo que hoy embarga mi tiempo y A 
lo que presto toda mi atención, esperando que 
en breve podre confirmar plenamente cuanto 
expongo.

J. Iglesias Blanco.
Pozuelo, estación, 3-1113.

(De La CoTresponHencia de España.)
------ - ---- ------------------------ -------------- — 

Desde provincias
(POK TELÍtiRAFO)

La pérdida de un gánguil.
BILBAO, 6.—Se conocen más detalles de la 

pérdida del gánguil núm. 5, que se dirigía á 
Cádiz llevando material.

Esto y el señalado con el núm. 6, iban lle
vados por un remolcador, y cereá de Coruña 
el núm. 5 rompió ia amarra y desapareció, 
ignorándose su suerte.

Se han pedido noticias á todos los puertos 
de la costa, sin que se haya obtenido contesta
ción.

A bordo del gánguil iban Serafín Paul Go- 
beo, casado, y Remigio Ibarra, soltero.

La huelga de Ríotinto.
HUELVA, 6.—El gobernador regresó esta 

noche, después de haber visitado las minas de 
Ríotinto.

Durante su estancia conferenció con el di
rector de la Compañía y con la Comisión de 
huelga, á la que pidió un programa de sus 
mínimas pretensiones.

La situación de la huelga es igual.
El gobernador la dedica gran atención y 

celebra constantes conferencias con el minis
tro de la Gobernación.

Noticias optimistas de Sevilla.
Un escuadrón de cazadores de Alfonso XII 

recibió la orden de marchar Ríotinto.
Cuando estaban embarcados el material y 

los caballos se recibió una contraorden, á cau
sa de que el capitán general había recibido un 
telegrama anunciándole qae tomaba mejor 
aspecto el conñicto.

EL TESTAMENTO PE UNA CUPLETISTA

Siete mil duros 
á los pobres

Hace once años salió de Almazán, su puo- 
blo natal, una muchacha, más deseosa do co
rrer mundo que de encarrilarse por la rutina
ria y lógica vida de las mujeres.

Hizo alto en Barcelona donde ejerció de cu
pletista; cuando llegó al pueblo la noticia, las 
viejas ee santiguaron, los varones graves ruo- 
vieron tristemente la cabeza, y el pudre do la 
danzante consumía en vergüenza en un rin
cón compadecido p^r la buena genio.

Después se olvidaron de la muchacha, sa
bían que era rica y que f q  apodaba «La Gue- 
rn».

Hace un par de días se vieron sorprendidos 
en Almazán: se presentó en el Ayuntamiento 
un señor muy rico, americano, acompañado 
del canciller de la Embajada del Brasil.

La estupefacción de la gente fué grande 
cuando supieron que tan encumbrado señor 
era viudo de «La Guerra» y llegaba á repartir 
entre Jos pobres treinta y dos mil peseta?.

Lo sucedido anteriormente fué, que en Bar
celona no le fué á la «La Guerra» muy propi
cia la suerte y se embarcó para los Estados 
Unidos, donde tuvo un gran éxito'oomo artis 
ta y como mujer.

Era honrada, y reconociéndolo asi el rico 
hacendado de Río Janeiro llamado Mello Ma
chado, decidió hacerla su esposa.

Antes de casarse con el millonario america
no, «La Guerra» exigió á su futuro dos pro- 
mosas: la de que había do proteger á su pue
blo y á su hermana, y la de que, en caso de 
que muriera antes que él, vendiera s u b  alha
jas y repartiera su importe entre los pobres de 
Almazán.

«La Guerra» ha muerto, y el viaje de su 
viudo obedece al deseo de cumplir por f í mis
mo la segunda promesa que hiciera á su mu
jer. ■

En el pueblo se elogia unánimemente el 
hermoso rasgo de «La Guerra» y la caballero
sidad del Sr. Mello Machado.

Y los buenos pobres, mientras manosean 
los saludables duros, que le han tocado en el 
reparto, hacen memoria y recuerdan que ha 
7 •" años se marchó otra joven guapa, y hace

” hace cinco se marcharon dos, que 
ír§8¿ otra, , ( ,• -ron al servicio doméstico y 
pnmefa §6 hicieron coupletistas y
con esta prepSfáéí^ 5» — 
cantantes... . ^ún dia

¡Y andan esperanzados de -
aparezca otro millonario á cumplir iá 7o>m 
tad de las hijas pródigas que pagan en diné/b’ 
contante y sonante las tiras de pellejo, que 
en sus charlas plebeyas le habrán arrancado 
las amiguitas rurales.

De la Casa te la Villa
Simones.

El nuevo alcalde, señor vizconde de Eza, 
continúa inspeccionando los carruajes do al
quiler, los cuales parece que no están en ma
las condiciones.

Ayer, de 110 revÍBtadon, sólo 11 nodesitan 
algún arreglo.

Comisión.
También presidió ol alónldc ayer la (Comi

sión de Reformas tiouiales, hubiéhdoHe apro
bado uumeroHoH expedientes do retira de 
obreros.

El señor vizconde do Eza diú prueba, de b u  
competencia g d  los asuntos que b o u  objeto de 
examen y decisión por parto do esta Comisión, 
y una vez terminada la aprobación do los que 
figuraban en el orden del día, hizo manifea- 
tauioneb de importancia. _

Desea el nuevo alcalde que, al mismo tiem
po que la labor administrativa, desarrolle ol 
Concejo otra de í ndole social.

Entra las disposiciones referenteH á esta úl
tima, considera necesaria la referente A Ja 
creación del seguro can tra el puro ó faltado 
trabajo, instituyéndolo do perfecto acuerdo 
con las entidades patronalea y obreras, á liu 
de asegurar b u biie» funoionamieuLo, y, por 
tanto, el éxito de tan henefioiosa institución.

Asimismo es partidario do la multiplicidad 
escolar, por entender que ha de influir on sen
tido muy favorable A la educación del pueblo.

Los caseros.
Una Comisión de la Cámara Oficial de la 

Propiedad Urbana ha visitado al alcalde, para 
rogarle que suspenda el cobro del impuesto 
por limpieza de alcantarillas, pues entienden 
que es demasiado óheroBó y han entablado el 
correspondiente recurso contra el mismo.

Contestó que estaba dispuesto á acceder á 
esta y otras peticiones que loá vecinos de Ma
drid le dirigieran, siempre que se propusieran, 
al formularlas, los medios de sustituir por 
otro el ingreso recusado. . .

Al mismo tiempo indicó A la Comisión que 
deseaba le proporcionara la forma y manera 
en que los propietarios deseaban contribuir á 
las cargas municipales, para tenerlo en cuen
ta al confeccionar los presupuestos, y ver en 
qué parte pueden aceptarse sus aspiraciones, 
aü"méhóMabb de los intereses del Ayunta
miento.

Otras cenferereías.
Ayer conferenciaron con el alcalde los fun

cionarios que dirigen los servicios de recauda
ción de arbitrios, y hoy conferenciará con los 
ingenieros de Vías públicas municipales, para 
ir conociendo los detalles de organización de 
todos estos centros.

Juntada Asociados.
También se celebró bajo la presidencia del 

alcalde aprobándose sin discusión los asuntos 
que figuraban en el orden del día.

Noticias generales
En la iglesia de San Francisco el Grande 

se han celebrado ayer mañana, con gran so
lemnidad, los funerales dispuestos por el Go 
biernode ti. M. en sufragio por ol alma del 
que fué ilustre presidente del Congreso, don 
Alejandro Pidal.

Reconocida oücittlméhte pur uauiúú 
la RepúbÜqa do China, h i tiriuado el Rey lac 
nuevas VarUs'óredcnriah par» o! tmdyHro de 
España on aq'-ri país.

« N
Hoy. será firmado el iiumbraiuionlo del ge

neral Marvá para li pr-jj^lonria 441 insti tuto 
Naci'unal du PrcViaión.

fil correr Oí las tijeras
EL AMIGO MORALES.

Un año fui á traijajar cou la compañía de mi 
¡aíro á Muroin; por aquella época estaba yo ge 
dinero admirablomente y me gustaba jugar con 
delirio. Ahora estoy bas'-uite corregido y rlfs 
minuido: corregido dol vicio y disminuido do 
dinero. .

Vivíamos en el Hotel Universal, y á la caída 
de la tarde solía yo sentarme á tomar ol fresco 
á la puerta del hotel; y como entonces yo mo 
las daba de tunantillo, á todas las muchachas 
que pasaban lea deoía mis correspondiontea 
chicoleos, y entretenido con esto allí mo estaba 
un par de horas; una de aquellas tardos ya iba 
á marcharme cuando de repente so me acercó 
un individuo, y tendiéndome la mano me dijo;

—¿Qué hay, pollo? ¿Tomando el fresco, eh?
- Sí, señor—lo contesté.
—¿No se acuerda usted de mí?
--La verdad; no, señor.
— Sí, hombre, sí—me dijo. ¿No se acuerda 

usted de Morales? ¿No recuerda de una noche 
que iba usted con unos amigos, hace seis años, 
y nos presentaro n?

— ¡Ah! Si-le dije yo. ¿Usted es aquel?
—Sí, hombre, sí.
—¡Caramba! Pues no me acordaba; es ver

dad. Usted perdone.
Y como no era cosa de pedir más explicacio

nes, le hice creer que sí que me acordaba, aun - 
que ni remotamente recordaba nada de todo 
aquello.

—¿Y qué hace usted?—me dijo.—¿Ha veni
do usted aqui á trabajar con papá, eh?

—Sí, señor. Y usted, amigo Morales, ¿qué se 
hace?

—Pues yo—me respondió—me paso la vida 
jugando, y, por cierto, con bastante mala som
bra; llevo un mes terrible. Con decirle á usted 
que ayer perdí doce cartas seguidas.

—¿Pues por qué no hace usted lo que yo?
, * '•né hace usted?

, ''"carias.
"a Ia ocurrencia; me ofro- Le hizo mucha' gw»- . 

ció un cigarrilíoí se despidió ’ 
charse me dijo:

—Yo voy á ver si esto tarde tongo más for-' 
luna; voy á jugarme unos duros á ver si quiere 
Dios que gano algo, quo buond Gaita me hace.

—¿Va usted al Casino?-le pregunté.
—Quiá, no señor, no voy al Cai’ino, porque 

como éste ee un pueblo pequeño onseguida so 
entoran do todo. Saben que uno juega 7 
queutüi! á la familia, y eso siempre es molosíd 
Yo voy á jugar á un casinillo donde vamos 
inedia docena de u¡nigos, toda gente muy bus- 
un, y d -iulo nadie puedo oulrar más quo nos
otros, y fui nndio puedo llevar ol cuonto á 
nuestras c h v h . j . ¿Quiero usted venir?

—Bueno.
Y me marché con mi supuesto amigo á lo que 

él llamaba oasíuiilo. qae luego resultó sor una 
pertiMUa d(> la drms,

Entramos en el salón, y el empleado quo to- 
iria la baraja en la mano tiro un rey á la iz
quierda y un cuatro á la derecha, y, haciendo 
uu movimiento extraño, me dejó ver en la 
puerta do Ja bamja la figura del monarca; al 
ver yo oí foy mó entró una ómoción grandísi
ma, y on ol momento fine mo repuso jugué al 
rey veinte duros; luego otros veinte; luego 
otros veiuto; después cuarenta, y así sucesiva* 
mente todo ol dinero que llevaba.

—¡¡Juego!!—dijo el banquero, y volviendo la 
baraja mostró á todos loa jugadores un cuatro 
más grande que una casa.

Claro; como yo había visto en puerta al rey, 
al volver la mano el banquero y enseñar el 
cuatro no me pude contener y dijé:

—¡Pero cómo no le.:.! ¡Si yo le..,! ¡Cómo 
no le...!

Yo quería decir: Si yo le he visto al rey, cómo 
no sale el rey. Pero como esto no podía decir
lo, no decía más que «si yo le,..», «cómo no 
1©...», y así estuvo un rato hasta que, com
prendido el engaño, me marché más corrido 
que una mona.

Teatros
REAL

Continúa abierta la renovación del abono 
en las oficinas de este teatro, todos los días de 
once á una y de tres á seis de la tarde.

Se recuerda que el día 12 del corriente ter
mina el plazo para la renovación.

CERVANTES
El próximo eábado tendrá lugar en este tea

tro el estreno del juguete cómico en dos actos, 
el segundo dividido en dos cuadros y una pe
lícula, de D. Pedro Muñoz Seca, titulado «El 
modelo de virtudes».

ESLAVA
En breve comenzará á funcionar en este 

teatro una gran compañía de opereta y vode- 
vil, formada por elementos valiosísimos, al- 
guhofi de ellos Hanoionados por el público da 
Madrid, y otros nuevos en esta corte, pero pre
cedidos de sólida reputación en loa principa
les teatros de España y América.

El Diario te mañana
DisfMi'ii ¡unes (¿ue contendrá el <Diario 

Qjiciub del M'iiiakriu de la Guerra, 
<iv- -í ¡'ublicará muimiui.

Cruces.
Lo lv <’"nc0de la Cruz du Han Horiñonogildo 

al ¡irlniórliénídüte'ddiiifiink'ríÁ (E. R.) don 
l’iugoí-io Galtalkto ítytegu.

Matrimonios.
Se Uu C'uaedti lio^jicia paeauvnUaorlo á loa 

capitenec dé infaiitex ki í). Antonio Villaliia 
Rubín y J?. Miguel Anodon lo Lanza1, y al 
segundo te-do i n fin'te ría (E, II) don 
Álbérto átnneá, '

& le concede el ite brigada al Hargcnto de 
^nfanierkí.D Angel Antón,

Del Nim$terio te Marina
Movimiento de buques.

Salió de Algeciras y fondeó en Me lilla el 
«Laya». -

Salieron: de Vigo, el «María de Molina», 
que fondeó en Maiín, y el crucero holandés 
«Gclderland», y de Melillael «Recalde».

Fondearon: en Ferrol, el «España», y en 
Pahua, procedentes de Malta, los cruceros in
gleses «Defeuce», «AVanior», «Dunoan» y 
«Edimburg».
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e js ^c it o  y  a r ma d a

Organización judicial del
protectorado francés en Marruecos

Por b u  especial importancia publicamos integro A continua
ción el decreto del Gobierno del protectorado, que regula dicha 
organización judicial.

Dice así:
Artículo l.° Las jurisdicciones establecidas en cumplimien

to de los artículos l.°, 4.° y 5 o del Tratado de protectorado del 
30 de Marzo de 1912, aprobado por la ley de 15 de Julio de 1912 
y promulgado por decreto del 20 de Julio de 1912, funcionarán 
en las condiciones determinadas y según las reglas establecidas 
por el decreto (dahir) de Su Majestad Sherifiana, con fecha 12 de 
Agosto do 1913). (9 RamadAn 1331).

Art. 2.° Djb magistrados franceses llamados á formar par
to da dichas jurisdicciones, con arreglo A lo prescrito en el ar
tículo 23 del decreto (dahir) arriba mencionado, serán nombra
dos por el presidente de la República A propuesta del Guardase
llos, ministro de Justicia, y del ministro de Negocios Extran
jeros,

Art, 3.° Los Tribunales franceses así organizados sucederán, 
respecto de loa súbditos y dei^udiuntes franceses, A los Tribuna
les consulares, quo cesarAn, á consecuencia de ponerse en vigor 
la nueva organización judicial.

Art. 4.° El Guardasellos, Ministro de Justicia, y el Ministro 
de Negocios .Extranjeros se encargarán de la ejecución del pre
sente decreto.

Dispuesto en París, el 7 de Septiembre de 1913.—El Presi
dente, li. Poicaré.—El Ministro de Justicia, A, Katier.—El 
de Eútadó, S. Pichón,

Pq i el Presidente de la República.— El Guardasellos, Minis
tro de Justicia, Antomj Kat cr.—B\ Ministro de Negocios Extran
jeros, S. Pichón.

Alabado sea el Dios único,
(Gran sello de Moulay Youseef.)
A nueatros líeles servidores, los Gobernadores y Caidea de 

nuestro afortunado Imperio, así como A nustros súbditos,
Q ie se haga saber por los presentes—¡el Dios soberano ilus

tre b u  contenido!—,
Que Nuestra Majestad Sherifiana;
Considerando que es necesario mejorar la administración de 

justicia y la seguridad de los derechos de todos, 
lia decretado lo siguiente;

TITULO PRIMERO

JURISDICCIÓN Y REGLAS GENERALES DE COMPETENCIA

Artículo l.° Han sido oreados en el territorio del protecto
rado francés de Marruecos, Tribunales de paz, Tribunales de 
primera infancia y un Tribunal de apelación, cuyo funciona
miento será desempeñado por magistrados franceses.

Art. 2 0 A partir de la fecha en que so ponga en vigor el 
presente decreto (dahir), los Tribunales franceses, organizados 
en el territorio de nuestro Imperio, conocerán do todos los asun
tos civiles y comerciales, en que intervengan como parte fran- 
coBos y dependientes franceses.

Art. 3.° En materia inmueble, la competencia de los Tri
bunales franceses se limitará á los casos en que sólo sean fran
ceses ó dependientes franceses.

En dicha materia, el Tribunal de primera instancia y el de 
apelación tendrán, como adjuntos, dos asesores musulmanes, 
cuyo voto será consultivo.

Estos asesores y sus suplentes serán nombrados cada año por 
decreto (dahir), después de oir al primer presidente.

Art. 4.° El reglamento de las disputas relativas al estatuto 
personal y á las sucesiones de los súbditos de nuestro Imperio, 
musulmanes é israelitas, queda expresamente reservado A los 
Tribunales que aclutümente uonvoen do fas miemas.

Sin embargo, si cetas disputas se producen en el curso de un 
pleito, del cual donoco un Tribunal francés, oste Tribunal po
drá resolverlas, pero sólo A los efectos de la solución del litigio,

Art. 5.° Los fallos dictados anteriormente por las jurisdic
ciones competentes de nuestro Imperio, continuarán siendo re- 
conocidoB y ejeutados, cualquiera quo sea la nacionalidad de las 
partes interesadas.

Art. 6.° A partir de la fecha en que se ponga en vigor el 
presento decreto (dahir), los Tribunales franceses, organizados en 
el territorio do nuestro Imperio, conocerán dentro de los límites 
de su respectiva competencia, y con arreglo á la ley francesa:

l .° De todos los hechos delictivos cometidos en su territorio, 
por súbditos marroquíes, no protegidos extranjeros, en perjui
cio do franceses, ó protegidos franceses y europeos, ó protegidos 
de las diversas potencias de Europa.

2 .° De todos loa crímenes ó delitos cometidos en un territo
rio por súbditos marroquíes, no protegidos extranjeros, cuando 
Jos- franceses ó protegidos franceses sean autores, coautores ó cóm
plices. .

Estos mismos tribunales conocerán igualmente de todos los 
crímenes, delitos ó contravenciones cometidos en eu territorio 
por súbditos de nuestro Imperio, no protegidos extranjeros, ó 
con su complicidad:

].° En su Audiencia yen los lugares donde uno ó varios 
magistrados proceden á la realización de un acto de su cargo.

2 .° Contra los magistrados, asesores ú oficiales de la justicia 
fianceea en el ejercicio ó con ocasión del ejercicio de su cargo.

3 .° Contra la ejecución de loe decretos, fallos, sentencias, ór
denes ó mandatos de la justicia francesa.

Serán también de la competencia de los tribunales franceses 
los crímenes ó delitos cometidos por los asesores marroquíes en 
el ejercicio de su cargo de asesores ó á consecuencia de un abuso 
de autoridad, los crímenes ó delitos de falso testimonio, perju
rio ó soborno de testigos ante las jurisdicciones francesas, tanto 
en materia civil, como en materia penal, cometidos por súbdi
tos de nuestro imperio, no protegidos extranjeros.

Los súbditos de nuestro Imperio, no protegidos extranjeros, 
podrán,ser emplazados ante las distintas jurisdicciones francesas, 
organiza .h's en Marruecos con arreglo á lo dispuesto por la ley 
francesa, ó por nuestros decretos (dahir), que establecerán al 
efecto reglas especiales. Quedarán sometidos á las ponas deter
minadas por la ley francesa.

Art. 7.° Las disposiciones de los artículos precedentes, rela
tivos á los franceses y á los dependientes franceses, serán aplica
bles á los súbditos y dependientes ó antiguos dependientes ex
tranjeros, cuyos gobiernos hayan renunciado á su privilegio de 
jurisdicción.

Ellas serán inmediatamente aplicables á los súbditos y de
pendientes de los Estados extranjeros que no gocen en Marrue
cos de un privilegio do jurisdicción.

Art. 8.° En materia administrativa, las jurisdicciones fran
cesas instituidas en nuestro Imperio conocerán, dentro de los 
límites de la competencia atribuida á cada uno de ellas, de todas 
las instancias en que se pretenda sean declaradas deudoras las 
administraciones públicas, sea por razón de contratos celebrados 
por ellas, ó por obras que ellas han ordenado, ó por razón de to
dos los actos que hayan perpetrado en perjuicio de un tercero.

Deben ser deducidas ante dichas jurisdicciones las acciones 
intentadas por las administraciones públicas contra las parti
culares .

Las administraciones públicas serán válidamente represen
tadas en justicia por uno de sus funcionarios.

Queda prohibido A las jurisdicciones civiles ordenar, en fir
ma principal ó accesoria, A las demandas enunciadas arriba, toda 
medida que tienda A obstruir la acción de las administraciones 
públicas, sea poniendo obstáculos A la ejecución de los regla
mentos i>or ellas, ordenando la realización ó interrupción de 
obras públicas, ó modificando la extensión y la manera de eje
cutar dichas obras.

Está igualmente prohibido A las jurisdicciones civiles cono
cer de todas las demandas en que se pretenda anular un acto de 
una administración pública, quedando á salvo el derecho de la 
parto interesada, para intentar, por la vía graciosa, la reforma 
del poto que le ha irrogado el daño.

Se podrá apelar, en todo caso, do los fallos dictados en mate
ria administrativa.

Ningún recurso de casación puede tener lugar, si no es por 
extralimitación de facultades que resulte de la infracción de los 
párrafos precedentes 4 y 5. En esto caso el recurso puede enta
blarse directamente contra todo fallo en primera ó última ins
tancia por el ministerio público. Este recurso será suspen
sivo.

La anulación dictada por el Tribunal de casación puede 
oponerse á todas las partes que hayan litigado.

Art. 9.° Los tribunales de paz en materia penal estatuyen 
los límites de la competencia que en la actualidad se les reconoce 
en Francia.

Conocen, además, en primera instancia:
l .° De las contravenciones que son en Francia de la com

petencia de los Tribunales correccionales ó administrativos.
2 .° De todos los delito» para los que la ley sólo impone pena 

de multa, cualquiera quo sea la cuantía.
3 .° De los delitos de vagancia y mendicidad y de todos 

aquellos para los cuales el máximum de la pena de prisión no 
excede de dos años, excepto cuando se haya impuesto por abuso 
de confianza ó por bancarrota simple.

Art. 10. En materia correccional, los tribunales de primera 
instancia estatuirán en este grado de todos los delitos y contra
venciones cuya competencia no esté atribuida á los jueces de paz 
en el artículo anterior.

En materia criminal estatuirán en última instancia sobre 
todos los hechos calificados de comunes, con el auxilio .de los 
asesores que tengan voto deliberativo, sacados á la suerte de las 
listas formadas anualmente en las condiciones que un regla
mento especial determine.

Art. 11. Los tribunales de primera instancia que estatuyan 
en lo criminal se reunirán en virtud de auto dictado por la Sala 
de acusación del Tribunal de apelación.

Las sentencias de los tribunales de lo criminal se dictará en 
la misma forma que las faltas en materia correccional.

El reo, la parte civil y el Ministerio público tienen derecho á 
interponer contra estas sentencias recurso de casación en la for
ma que al efecto prescribe el Código francés de Instrucción Cri
minal.

Art. 12. Los tribunales que conozcan de la materia crimi
nal tendrán sus sesiones en la época determinada por decreto del 
Comisario Residente General, expedido A propuesta del primer 
presidente del Tribunal de ablación.

Art. 13. En materia penal, los recursos contra todas las 
providencias, preparatorias, interlocutorias ó de competencia, 
no impedirAn la continuación de los debates hasta la termina
ción del asunto.

Art. 14. El recurso de casación se impondrA con arreglo A 
lo prescrito en la legislación francesa de nuestro Imperio, contra 
cuyo fallo se ha entablado recurso de casación, deberá confor
marse con la sentencia del Tribunal de casación en la cuestión 

derecho juzgada por este Tribunal.

Servicio obíi^torio Espectáculo para hoy
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con

tiene:
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III.—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposición^ posteriores y aclaratoria?.
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético
Precie: 3,30 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio: 2,00 pesetas
* # * 

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 A los suscriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

¡riiiiiiiiiiiiiHÍiiiiiiiimiliiiíiiiitiiiiiiniiiiiiiiiitiitiiiíiiiiiiniiiiiümu

SEÑOR aristócrata, solo, católico, dirigi
ría oasa opulenta ó administraría culti

vo; gran competencia; excelentes informes. 
TRUST, Pez 9

iimmiii>"'"imiiiiii'imiiimmim<immmm|,i|m*,>mimimiiimi

Boletín de reclamación
Sr. Administrador do Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: me falta el número corres - 
j pendiente al siguiente día:...............................

. . ..............................    . (1)

(Firma.)

No publicamos más car tolos de espectáculos 
que aquellos que entendemos merecen ser reco
mendados á nuestros lectores,
COMEDIA—A las 9,45, La divina Providencia.
LAR A.—Alas 6 (doble), Las cacatúas.—A las 

10, El kilométrico.— A las 11, Las cacatúas.
APOLO.—A las 6, La catedral.—7,15, Los cade

tes de la reina.—A las 10,15, Molinos do vien
to. -11.45 La catedral. .

ZARZUELA.—A las 6, Rigolotto (ópera). A las 
10,15 tseacilía), La alegría déla huerta.— 
11,30, (sensilla), Pan do Yiona.

PRIOE,—A las 9, Don Juan Tenorio.
COMICO.-A las 6 (senoilla), ¡Ya no hay Piri

neos!—7,15, (sencilla), Alma de Dios.-10,3'1, 
(sencilla), La última película.—11,45, (senci
lla), ¡Ya no hay Pirineos!

ESLAVA. - (Gran compañía internacional de 
varietés)-A las 6,30, 10 y 11, Cinematógrafo, 
Sinfonía, Mirandolina, Las Isabelinas. Les 
Braceo®, Las Violetas, los monos Máximo y 
Maximino La Maravilla, El ventrílocuo Bal- 
der, con su famoso Cleto.

NOVEDADES. -A las 6,30, Con permiso do Ro
manónos.—7,15 M último brindis.-9,15, El 
expreso do las diez.—10,30, Et gitanillo.— 
11,45, Matías López.

COLISEO IMPERIAL.—A las 4.15 y 8,15, Poli- 
calas. -5,15, El cuento dol tren.— 6,15 Jimmy 
Samson.—9,3 , El rey de la casa. - 10,15, El 
aka'dede Zalamea.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema; teléfono 
4 243. -Sección continua todos los días. -Nuo- 
vos prójimas á diarto.--Notables estronoa. 
-Luuea, gran moda.

BENAVEN1E.—Di 5,3) á 12,3\ Sección 6ont,• 
nua de cinematógrafo. - Todos los días ostre* 
nos.

BALON MADRID-A las 7, 9,45, 10,45 y 11,45. 
Manolita, Chisperita, Pilar Alonso, Carmen 
Ibáñez, Zalema, Dulce tango, Teodómlro no 
tiene nada Señoras sdas, Noche pistonuda, 
Mimosa, Calleja, Torrecilla, Kuiz, los seño

ree Fernández y Gudién, y Antonia de Ca» 
chavara.

TBIANON PAL ACE (Alcalá 20). - Teléfono, 
755. - Grandes secciones de cinema artístioj. 
Los domingos y días festivos desdo tas 5. — 
Progama de las mejores mercas.—Estrenos á 
diario.

PETITPALáIS (Barquillo, 14).—Sección conti
nua da cinematógrafo todos los días, de cinco 
y media á doce y tros cuartos. Estrenos á 
diarí<?,

MADRILEÑO.—Secciones desdólas sois do Ci
nematógrafo y las atracdonei Pura Azucena, 
La Sautiaguito, Elvira Ramos. Jutita la Ola- 
ve)lina, Cándida Cortés, Mari-Focolla, Dorita 
Coprano y Vicenta Vargas.
— -----—--—««arz — —.......... —

LA BOLSA
NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 

deben guardarse siempre un par de ellas.
—No se servirán números cuya reclamación 

Be reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo miui fes toemos al sus - 
criptor.

(1) Basta la fechado! mes.

¡Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de.............. ........................

...................................   y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
oriptores, me comprometo á pagar á razón de 
............. pesetas mensuales, abonándolas ea 
igual forma que la suscrqxiión,]

. De usted afino, s. s.,

■I— —— - VQ-'v —  

Boletín N suscripción
D.........................................................................

cuya dirección es así:.......................................

desea suscribirse á Ej é r c it o y Ar ma d a ¡xir 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro ea.......................................

(Firma).

(1) Táchese lo que no se desee.

NOTAS,—J ara cada obra llénenle un Bo
letín .

—Hade acompañarse una faja dol periódi- 
i co con la dirección del peticionario.

Advertencia sobre ios Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo al siguiente di 
reacción;

Madrid.
EJÉRCITO Y ARMADA 

Apartado 436,

101 w

VS LORES PÚBLICAS Día 3 Díi 4

4'por 100 interior,
Pin corriente....... . ........... .......... SlfiO 

OO

81 55 
81 75 
82 10 
b2 so
82 85 
86 00 
86 00 
00 00

00 oo 
OO 00 
91 90 
92 00 
92 00 
OO 00

81 46 
00 00

81 50
81 60
82 10
82 25
82 30
86 uO
86 00 
00 00

Fin próximo....... . .............
contado.

Serie F de 50,000 pías, nominalee.
> Sde25.C00 » >
» D de 12.500 » »
» Cde 5.000 » »
» Bda 2.500 » »
» A de 500 » >
> G y H de 100 y 200 nomis... 

En diferrnteB series.. ... .......... . . .
4 por 190 «mcrtSzable.

Se ñe E de 25.000 ¡ tas. nominales.
» D de 12.500 > »
» O de 5.000 » *
» Bde 2.509 > »
» A de 500 » »

En diferontoa series .... . . .............

92 00
91 75
91 70
92 I?
92 70
00 oo

5 por ¡03 amopflteabíe.
Serie F de 50.00.1 ptas. nominales.

* E do 25 000 • »
» D de 12.000 > »
» U de 5 000 » »
» B de 2,000 » >
> A de 500 » »

101 05
101 05
101 10
100 30 
tul 35 
Jül 60

ooo oo 
101 25 
101 26
101 60 
101 50 
1U1 UU

En liferentee aerí e, 101

Sano®* y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 1 por 100 
Acciones del Banco do España... 
Idem de la 0 A. do Tabacos....... 
Id<xn del Banco Hipotecario........ 
Idem del de Castilla.....................
Item leí Hinpauo-amerioano 
Idem del Español de Crédito. 
Idem del del Río déla Plata. 
Idem del Central Mejicano... 
Azucarera b  preferentes........  
Idem ordinarias....................  

■ dem obligaeion ei............. . .

100 40 
453 5'ó 
296 00 
UOO 00 
000 00 
OOO 00

. oouoo 

.•461 60 
J OOO oo

100 40 
453 50 
297 CO 
OOO 00 
uoo oo 
uOO 00 
ooo oo 
465 60
247 75

ÍOT’ 00 00 00
| fX> On’ 00 00
■■ 00 0 0 00 0900 oo

Gt? c> valores.
O? Oral, a  ,* de aitMirieidad......  
Sociedad Eléctrica do Chamberí.. 
Idem fd. id. cbligauiones ..........  
Eleotricidad Mediodía de Madrid.. 
O.e Peninsular de Teléfonos....... 
Oanal de Isabel II........................  
Construcciones metáliaaa..........

001 jt
00 00
00 00 
OJOO
00 00
00 00
00 00

Forrocarril de Valladolid á Atiza. *04 75
Unión do Expiosivos...............
Obliga.nouoá Dip. provincial...

Editorial de España-
Fundador..............................

Idem id id. — Oordioario,.......
Q.6 MaUrítoaa de Urbapizadión

Aytóntarmí jnta «Se

000 00
U0 00

00 00 
00 00 
00 ÜO 
00 oo 
09 00 
00 oo 
00 oo 

ooo oo
258 00 
ü o j oo

G00 00
■ 00 00
i 00 00

UOO 00
00 oo

OOO 00

ObVgaiionos de 250 uesotas. ....
Ide.u de y Üompáñto...
Idem p<r resultas o.......  
id. por oxprcpiacioneB del interior 
Ide o id. ea el ..............

00 00
09 00
84 0
00 CO
Ú0 00

00 - o 
ÜO 00 
84 25 
01 UO 
00 00

Pajis, á la vista   ............. ...i 875: 8 00
Lcndre?. á 1» víate .... ...... ¡ 27 40» 3'1 45

Barcelona
Interior, fin do mea, 79,48.—Mera próximo 

00,00.—Amortizable, 00,00.—Nortes, 110,65. - 
icintjg, 39,‘55. — Framia, 5,35.— Liirn, 26,93.
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URRCITO Y ARMADA

CORDONERIA!
CELADA, MAYOA, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos.

Fáhrka movida por electricidad, ROLLO,

EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYOR. 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones^ y galo

nes de oro, plata y seda.

GORRAS ROSES

PASAMANERIA
CELADA, MAYOR,' 31

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapafios 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda*

SE CORRA POR CARGOS A GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS
8, MÍDRID.-Premiaia ron meOalia Oe plata en la Exposición Internacional 

De Maór». 1907 '
T "1

AGUAS MINERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: DOCE millones do pesetas efoctiíai
COMPLETAMENTB DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal
48 AnOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS:*Caballero de Gracia, 6o

Siempre recientes,
legítimas, económicas,

30, CRUZ, 30 
Madrid

Trasatlántica
UiiBe de Baenoe Airee,—El día 4 de Noviembre saldrá de Barcelona el 6 de Málaga el 7 de 

UAdia, el vapor <Relna Victoria Eugenia.» directamente para Santa Orna de Tenerife, Montevideo 
y Basaos Airee,

de Hueve-Yerk, Cube y Méjio». (Servicio del Mediterráneo).—El día 15 de Noviem
bre «idrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 80 de Qádli, el vapor «Manuel 
Ualyos úireciamente para Nueva York, Habana, Veracrui y Puerto Méjico.

Linea de Venexuela-Cotombla.—El día 10 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de Málaga y el 15 de Oádiz, el vapor «Buenos Aires», directamente para Las Palmas, 
Santo Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa) Habana, Puer
to Limón y Oolón, de donde salen los vaporee el 12 de cada mes para Sabanilla, Ourgao, Puerto Oabe- 
ll») y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con transbordo en Habana 
Combina por el ferrocarril de Panamá con laa Compañías de navegación del Pacifico, para cuy01 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos, También carga para Mar acaito 
y doro con transbordo en Ouracao y para Cumaná, Oarúpano y Trinidad con transbordo en Fuerte 
Cabello.

Línea de Filipinas.—El día 15 de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas 
Inkrmedias, el vapor <0. de Eizaguirre», directamente para Port-Said Colombo, Singapore, lio lio, 
Suez, y Manila, Sirviendo por trasbordo ios puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, 
Humstra, China, Japón y Australia.

Línea de Fernando Póo.—El día 2 de Noviembre saldrá de Barcelona el vapor «0. de Oádiz» 
con escala en Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan
do Póo. .

Regreso de Fernando Póo el 5, haciendo laa escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

Línea de Cuba y Méjloa.—El día 16 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 
2. de Corufia, el vapor «Reina María Cristina», direrectamente para Habana, Veracrus y Tampico, 
Admite pasaje y carga para Oostafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea de 
Veneauela Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes ae Ida y vuelta, y tambián precios conven- 
elonalea para camarotes de lujo.

AVISOS IMPORTANTES.—Sebdate* loiJUt*» de esportaelón.—La Compañía hace rebajas de 
80 por 100 en loa flotea de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes dlaposlcioneB para el 
servicio comunicaciones de marítimas.

Betos vaporea admiten carga en laa condiciones máa favorables y pasajeros, á quienes la Oompa* 
fila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en an dilatado eervlcio. Reba- 
jaa A familiae. Precios convencionales por camarotes de luf — • • 
" jimbién ee admite carga y ae expiden pagajee para todos w d puenus um uauuuu, nurv.u _ 
regulares. La empresa puede asegurar laa mercancía que se embarquen en bu b buques.

Servicios cotiiemtes.—Ls. sección que de estoy Servicios tiene establecida la Compañía, se en car-

^uas minerales de San Francisco
Curan radicalmente

ESTOra :: HIGADO r RIÑONES
[Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria.

DELICIOSAS PARA LA MESA

30, CRUZ, 30]
TELÉFONO, 2788

LIQUIDO
más de 20.930 pares para oaba- 
¡¡eraf en cíese sisperierj todo sue

la, desde 7 pesetas (Vid).

Espoz y Mina 20, l o i y Maíe de^HoniaooiifiSj 16, tisnda^

Ver kiosco frente Spoio

i.

.t ■ ••

■ i r

f

Fábrica d® corbatas 
QA PE L. LAÑES, 

CAMISAS, GUANTE^ PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO 

ELEGANCIA-ECONOMIA
i Precio fijo -i- EWÜOSÍA -s* Precio fijo i

CUCHILLERIA FINA í GRAN TALLER DE VACIADOR.
|DB

J. M. BUGAT
Venta de herramientas finos para oficios y otrne, así oomo la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta oasa garantiza sus herramientae y sus trabajos.

6¿CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADBID (Frente al HERALDO)
8e oobra por cargo.

intttilCUILUUV CU uu ULiainUUBCLVIULUi leou#-
••••••••••••••••

K» de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artlou* 
toe, cuya venta, como ensayo, deseen hsear los exportadores.

B1 vapor «Alfonoo XIII» (saldrá para los expresados puertos do Habana, Veracruz y (Tam- 
plCO los BÍKuientes días del mee de Octubre, de Bilbao al 8, de Santander el 9, de Gijón el 10, de 
VoruBa el 11 y de Vlgo el 12.

Y

EL\CEMTRO, Plaza daí Angal^O
TELÉFONO, 1.97G

VAJILLAS
Brandes surtidos 

HUEVOS I VARIADOS DIBUJOS 
MUY BARATOS ...

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena
»
*

> » vino, 2
y » licor, 1,25

Platos llanos y soperos finos 2,50 
Ídem para postre . . - - 2 
Tazas con plato, finas . . 5

r

6.000.000 de pesetas para nuestros clientes
A todos los consumidores de nuestros artículos lea daremos una ó varias participaciones 

de UNA PESETA en la Lotería de Navidad, con sólo observar las instrucciones que se darán 
en el mostrador/

Seis millones de’pesetas
Todos nuestros olientes serán ricos.

«EL CAFETAL».— CORREDERA.JBAJA, 4.

Vino de Peptona ORTEGA

S. M- el Rey Alfonso XIII
'Magnífica oleografía. Marco fie bronce y cristal 

Tamaño 100 por 72 centímetros. El trabajo más perfecto 
hasta la fecha.

Pesetas 15
Al hacer el pedido se remitirá su importe por giro 

postal ó en sellos de correo.

11, Colegiata, 11.

SANCHEZ Y ROCA
MADRID

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo etc.

LOS ANÉMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie
dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro.
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cafó. Jue-Copas. Jp.rras. Botellas. Juegos
gos de lavabo. Objetos de cap vicho para regalo

Calle 8e E$poz y Mina, núnt 40
Esquina á la Plaza del Angel

y calle 8e Atocha, núm. 24
frente á la Iglesia de San SebastiánH

nCUiDADon 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas?
CARLOS VELILLA

638 Concepción J®rónim$, 13 
/•rOTÍncúui, pedid catáloao

Comprímaos alimenticios OBTEGR '
A base de’carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimdable.--* 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar aJiinontos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.) a

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne do vaca.—l aja con 43 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910 ;

■ Medalla-de oro en el IX Congrese

i" I

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEON, NUMERO, 13 MADRID
M.C.D. 2022


